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Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 
re istro 

Escrito y anexos de Ana Virinia Pérez Güemes y Ocampo, quien 012600 
se ostenta como Magistrada Presidenta del Triqunal Unitario de 
Justicia Penal ara Adolescentes el Estado de Morelos. 

Las. ~onstancias de refer~ncia fueron reci.bidas ayer en~a ~ ~ de Certificación 
Jud1c1al y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste: F.· 
Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos~iecinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
relativo al recurso de reclamación que hace v'!f. A~a Virinia Pérez Güemes y 
Ocampo, quien se ostenta como Magistrada . enta del Tribunal Unitario 
de Justicia Penal para Adolescentes el Estad de Morelos, en contra del 
acuerdo de siete de marzo del año en cu~, dictado por el Ministro instructor 
Eduardo Medina Mora l., mediante al desechó la demanda en la 
controversia constitucional 124/2019. 

Al respecto, se tiene por pPA~tada a la recurrente, al ser quien 
promovió la controversia constituci~de la cual se deriva el auto impugnado; 
por interpuesto el recurso de reclamación que hace valer; y por ofrecidas 
como pruebas las docume~las que acompaña, con fundamento en los 
artículos 31 1 , 51, fracción 12 y~ de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. ~ 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 11, párrafo primero4 , de la citada 
Ley Reglamentaria y 297, fracción 11 5 , del Código Federal de Procedimientos 

1 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
2 Artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; [ .. .]. 
3 Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él 
deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
4 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
5 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
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CURSO de RECLAMACIÓN 36/2019-CA, 
'E LA CO~TRc!>VERSIA CONSTITUCIONAL 124/2019 

Civiles, de aplicació supleto~i , en términos del artículo 16 de la referida ley, 
s~ requiere a la pr ovente[ ara que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir d siguient~ al 1en que surta efectos la notificación de este 
proveído, remita copi certifica

1 

a de la documental con la que pretende acreditar 
su personalidad, así orno ele la coristancia de la que se advierta que fue reelecta, 
ratificada y/o designa a para ccp tin~ar en el cargo en el que se ostenta. 

'1 

Por otra parte con a~! yo en el artículo 537 de la invocada Ley 
Reglamentaria, en r lación e~ lqs artículos Décimo Séptimo Transitorioª del 
Decreto por el que s reforman, adiicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los sta~os Unidos Mexicanos, en materia política
electoral, publicado n el Diario Ofitial de la Federación el diez de febrero de dos 
mil catorce, 1 O, frac ión IV9 , di la Ley Reglamentaria de la Materia, en relación 
eón el diverso Sext Transitp io10 del Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica de la Fisca ía Genen$1 de 1 la República, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el cat ce de diqi m~re de dos mil dieciocho, así como en el oficio 
número SGA/MFEN/ 37/20191 ~ de bnce de marzo de dos mil diecinueve, suscrito 
p0r el Secretario Ge eral dE3 A uer~os de este Alto Tribunal, córrase traslado a 
la! Consejería Juríd ca del. ~ bi~rno Federal y a la Fiscalía General de la 
,República con copi sill'lple' · el $scrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la onstahciq de :notificación respectiva, para que, dentro del 

' plazo de cinco día hábiles¡, rl comtados a partir del siguiente al en que surta 

j 
efectos la notificació de este ~ · lie~do, manifiesten lo que a su representación 

· ·Cc;>rresponda. · • 
~ ' 

..____ A efecto de i tegrar d$bid~mente este expediente, agréguese copia 
certificada de las e nstancia~· necesarias que obran en el expediente de la 
:controversia constitu ional 124 20119, al cu. al debe añadirse copia certificada de 
este proveído para lo efectos • que haya lugar. 

6 Artículo 1 de la Ley Regla entaria de l~¡Fra~ciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos La Suprema! orte i de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Tí lo, las contrc¡i er. sia~ constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
.refieren las fracciones 1y11 d 1artículo10~ e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevencjones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 53 de la Ley Regl entaria de I~~ Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso d+ l~ecla~ación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de 

•Justicia de la Nación, quien c rerá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que 
a su derecho convenga. Tran currido este (JI imo plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
·turnará los autos a un ministro distinto del inst ucto~ a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse 
al Tribunal Pleno. 
8 Artículo Décimo Séptimo Transitorio d 1 Detreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constit ción Federal; na vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior, se p ocederá de la 1 iguiemte forma: 
l. Los asuntos en los que la P curaduría G~ eral cjle la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercita o acciones d~ ~nconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fr&cción 11, del artículo 105 d esta Consti*~ión ejue se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada Em vigor e las disposiqi~nes a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los. veinte días hábiles siguier es a la depe¡J encia. del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno.[ ... ]. ' 
9 Artículo 10 de la Ley Re lamentaria de las fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Tendrán el carácter de parte e las controver ias c~nstitucionales: [ ... ] 
IV. El Procurador General de 1 Repúblic:a. ¡ 
10 Artículo Sexto Transitori del Decretq ~or ~I que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referen ias normativ* a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la' República, se entenderán eferidas a la i iscal~a General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones cor titucionales Ji entes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y le Fiscales en llo térnninos de esta Ley. 
11 Hago de su conocimiento q e en sesión ~> ivada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en 
los asuntos relativo1s a las ontroversiaS¡ onstitucionales, acciones de inconstituciona/idad, en los recursos 
d~ducidos de esos expedie tes, ade.más 1 e e los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 

· fiscal, tanto a la Fiscalía Ge eral de la Rep · blic• como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
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FORMA A··I• 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 36/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 124/2019 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN Atento a lo acordado en sesión privada del Tribunal Pleno 
suPREMA coRn DE JusnclA De LA NAoótCorrespondiente al veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho 

respecto de la nivelación de asuntos, con fundamento en los 
artículos 14, fracción 11 12 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 81, párrafo primero13, del Reglamento Interior de este Alto Tribunal, 
una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este expediente ********** 

_ , de conformidad con el registro que al efecto se lleva en 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 28714 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldivar Lelo d~rea, Presidente 
de la Suprema Corte de Jus~icia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la :9ión de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones ·.de nstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de A de este Alto Tribuna, que da fe. 

Esta hoja corresponde al p~o de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zald~r Lelo de Larrea, Presidente de· la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 36/2019-CA, derivado de la 
controversia constitucional 124/2019, interpuesto por el Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes del Poder Judicial del Estado de Morelos. ' 
CASA 

b 
12 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
13 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ]. 
14 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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